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En Quito, viernes treinta de septiembre del dos mil veinte y dos, a partir de las
catorce horas y veinte y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO
que antecede a: COMPAÑÍA DE VIGILANCIA, ASESORÍA EN SEGURIDAD
VIMASE C. LTDA. en el correo electrónico andrealoorch@gmail.com, en el casillero
electrónico No. 0917972671 del Dr./Ab. ANDREA MARÍA LOOR CHANG; en el
correo electrónico xsimball@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0923957203
del Dr./Ab. SIMBALL MOSQUERA XAVIER AMAURI; en la casilla No. 9 y correo
electrónico bufetewvh@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1711242352 del
Dr./Ab. FRANCISCO EDUARDO VILLALBA PAREDES; en el correo electrónico
casillerojudicialpscj@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1719119115 del
Dr./Ab. PABLO SEBASTIÁN CASTRO JARAMILLO. MAQUINARIAS Y VEHÍCULOS
S.A. MAVESA en el correo electrónico xaviercarlos_2495@hotmail.com,
notificacionesgye®mendezcordova.ee, en el casillero electrónico No. 0930285952
del Dr./Ab. CARLOS XAVIER AGUIRRE ZAMBRANO; en la casilla No. 123 y correo
electrónico bsotomayor@mendezcordova.ee,
notificacionesgye@mendezcordova.ee, notificacionesgye@ecija.com, en el casillero
electrónico No. 0916590359 del Dr./Ab. BYRON ANDRÉS SOTOMAYOR NOBOA.
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